En la Ciudad de Chalatenango, a las nueve horas veinte minutos del día siete de Junio del año dos mil once.- Ante Mí, _______________________________; Notario, del domicilio de ésta Ciudad, Comparece la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, de setenta y siete años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número: _____________________, y Número de Identificación Tributaria: ___________________________; y BAJO JURAMENTO ME DICE: Que tiene interés fehaciente en Rectificar la Partida de su Matrimonio, con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, ya que al asentarla en los Libros Matrimoniales de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, aparece una omisión en el sentido que no se consignó que ella usaría el apellido de su esposo precedido de la Partícula "de", cuando lo correcto debe ser: "EVA VENTURA DE GUERRA", según consta en la Partida Matrimonial que me presenta, expedida por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango. En virtud de lo anteriormente expuesto, solicita la intervención del suscrito Notario para Rectificar la omisión existente, previo los trámites legales. En este estado la compareciente, me presenta para que declaren como testígos en las presentes diligencias para probar los extremos de su solicitud, a los Señores: FELIX ANTONIO RECINOS GUARDADO, de ochenta y ocho años de edad, Albañil, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número: cero cero tres cero cuatro seis cero nueve-siete; y TRANSITO LANDAVERDE REYES, de noventa años de edad, Pensionado ó Jubilado, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número: cero uno cinco nueve cuatro cero cuatro cinco-uno; QUIENES JURARON decir la verdad, en todo lo que se les pregunte, ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés, ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogados que fuerón por mí, con la debida separación uno del otro, unanimemente contestarón: Que conocen desde que nació a la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, que les consta de Vistas y Oídas que contrajo Matrimonio Cívil con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, el día VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, en el local de la Alcaldia Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, Ante los Oficios del Señor Alcalde de esa época, Señor: José Maria López Alvarenga, y en presencia de los testígos, Señores: Pablo Menjívar Parada y Abelino Robles Pineda, ambos originarios y del domicilio de El Carrizal, Departamento de Chalatenango; Que les consta que el nombre que la compareciente usará es el siguiente "EVA VENTURA DE GUERRA". Reunidos que fuerón los testigos y leída su declaración, ratificarón su contenido y para constancia firmarón al final de la presente acta; Y EN CONSECUENCIA PIDE: a) Se le tenga por parte en el carácter en que comparece; b) Se le admita la presente solicitud; y c) Previo los trámites de Ley se emita la resolución ordenando a la Alcaldía correspondiente rectificar la Partida de Matrimonio; y leído que les fué por mí a la compareciente y a los testigos la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles, manifiestan que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

En la Ciudad de Chalatenango, a las once horas quince minutos del día siete de Junio del año dos mil once.- Ante Mí y Por Mí, MANUEL OSCAR APARICIO FLORES; Notario, de este domicilio.- RESUELVO:

a) Admítase la solicitud presentada por: EVA VENTURA DE GUERRA.-

b) Téngase por parte a la solicitante en las presentes diligencias; 

c) Agréguense en legal forma la Certificación de la Partida de Nacimiento y de Matrimonio que me presenta en su solicitud; 

d) Tenganse por recibida la prueba testimonial presentada en su solicitud y 

e) Notifíquese al Señor Síndico de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango. 

Así me expresó, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su  contenido y firmo.-DOY FE.-

En la Población de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, a las catorce horas cinco minutos del día siete de Junio del año dos mil once.- Notifiqué al Sindico Municipal de La Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, Señor:                                                                          ; el auto anterior, leyéndole íntegramente la anterior Acta Notarial así como las demás actuaciones, quien enterado en legal forma MANIFIESTA: Que no se opone a las pretensiones que se relacionan en el acta notarial; Y RENUNCIA AL TERMINO LEGAL QUE LA LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS LE CONFIERE, y legítima su personería con la credencial respectiva, la cual me presenta original y fotocopia, las cuales fueron confrontadas entre si y siendo conforme se devuelve el original y se agrega la fotocopia. No habiendo nada mas que hacer constar damos por terminada la presenta acta y para constancia firmamos.-   

En la Ciudad de Chalatenango, a las ocho horas cinco minutos del día nueve de Junio del año dos mil once.- Ante Mí, MANUEL OSCAR APARICIO FLORES; Notario, del domicilio de ésta Ciudad, DIGO: Que a las nueve horas veinte minutos del día siete de Junio del año dos mil once; se presentó la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, de setenta y siete años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango; y BAJO JURAMENTO MANIFESTÓ: Que tiene interés fehaciente en Rectificar la Partida de su Matrimonio, con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, ya que al asentarla en los Libros Matrimoniales de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, aparece una omisión en el sentido que no se consignó que ella usaria el apellido de su esposo precedido de la Partícula "de", cuando lo correcto debe ser: "EVA VENTURA DE GUERRA", según consta en la Partida Matrimonial que me presenta, expedida por la Jefe del Regístro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, habiendo quedado agregada en legal forma; En la misma solicitud me presentó para que declararen como testígos y probar los extremos de su solicitud, a los Señores: FELIX ANTONIO RECINOS GUARDADO y TRANSITO LANDAVERDE REYES, de generales antes mencionadas, los que por mí fuerón interrogados, con las formalidades de Ley; y en síntesis manifestarón ambos, uno separado del otro que conocen desde que nació a la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, que les consta de Vistas y Oídas que contrajo Matrimonio Cívil con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, el día VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, en el local de la Alcaldia Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, Ante los Oficios del Señor Alcalde de esa época, Señor: José Maria López Alvarenga, y en presencia de los testígos, Señores: Pablo Menjívar Parada y Abelino Robles Pineda, ambos originarios y del domicilio de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, y de Nacionalidad Salvadoreña; Que todo lo anteriormente expresado es la verdad y que éste es su verdadero nombre. Con posterioridad se le notificó la solicitud al Síndico Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, quedando agregada la fotocopia de la Credencial debidamente Certificada Ante Notario, en la que consta que el referido Síndico ha sido nombrado para tal cargo por el Tribunal Supremo Electoral, para el período que finaliza el día treinta de Abril del año dos mil doce, apreciada que ha sido la prueba y no habiendo oposición por parte del Síndico Municipal mencionado, se tiene por contestado favorablemente a la interesada; EL SUSCRITO NOTARIO RESUELVE Y DA FE: RECTIFIQUESE EL ACTA DE MATRIMONIO NUMERO: CUATRO; ASENTADO A PAGINAS: DIEZ Y CUATRO, DEL LIBRO DE ASENTAR ACTAS MATRIMONIALES QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL CARRIZAL, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, LLEVÓ DURANTE EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES; QUE CORRESPONDE A ROMAN GUERRA LOPEZ Y EVA VENTURA GALDAMEZ; Y RECTIFIQUESE EL ASENTAMIENTO NUMERO: MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, del Libro de Reposiciones de la Alcaldia Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, la que literalmente dice: PARTIDA NUMERO: TREINTA Y OCHO; QUE CORRESPONDE A LA COMPARECIENTE, DEL LIBRO DE ASENTAR PARTIDAS DE NACIMIENTO QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL CARRIZAL, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, LLEVO EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, en el sentido que el nombre ocrrecto que usará la otorgante, es "EVA VENTURA DE GUERRA", y no como erróneamente aparece. PROTOCOLICESE la presente resolución y extiéndase un testimonio a la interesada.- Así me expreso, leo íntegramente lo escrito, en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico y firmo.- DOY FE.-

NUMERO DIECISIETE.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE MATRIMONIO.- En la Ciudad de Chalatenango, a las diez horas del día nueve de Junio del año dos mil once.- Ante Mí y Por Mí, MANUEL OSCAR APARICIO FLORES; Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad con el Artículo Once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, procedo a protocolizar la resolución que literalmente dice: """"""""""""""""""""""" En la Ciudad de Chalatenango, a las ocho horas cinco minutos del día nueve de Junio del año dos mil once.- Ante Mí, MANUEL OSCAR APARICIO FLORES; Notario, del domicilio de ésta Ciudad, DIGO: Que a las nueve horas veinte minutos del día siete de Junio del año dos mil once; se presentó la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, de setenta y siete años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango; y BAJO JURAMENTO MANIFESTÓ: Que tiene interés fehaciente en Rectificar la Partida de su Matrimonio, con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, ya que al asentarla en los Libros Matrimoniales de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, aparece una omisión en el sentido que no se consignó que ella usaria el apellido de su esposo precedido de la Partícula "de", cuando lo correcto debe ser: "EVA VENTURA DE GUERRA", según consta en la Partida Matrimonial que me presenta, expedida por la Jefe del Regístro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, habiendo quedado agregada en legal forma; En la misma solicitud me presentó para que declararen como testígos y probar los extremos de su solicitud, a los Señores: FELIX ANTONIO RECINOS GUARDADO y TRANSITO LANDAVERDE REYES, de generales antes mencionadas, los que por mí fuerón interrogados, con las formalidades de Ley; y en síntesis manifestarón ambos, uno separado del otro que conocen desde que nació a la Señora: EVA VENTURA DE GUERRA, que les consta de Vistas y Oídas que contrajo Matrimonio Cívil con el Señor: ROMAN GUERRA LOPEZ, el día VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, en el local de la Alcaldia Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, Ante los Oficios del Señor Alcalde de esa época, Señor: José Maria López Alvarenga, y en presencia de los testígos, Señores: Pablo Menjívar Parada y Abelino Robles Pineda, ambos originarios y del domicilio de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, y de Nacionalidad Salvadoreña; Que todo lo anteriormente expresado es la verdad y que éste es su verdadero nombre. Con posterioridad se le notificó la solicitud al Síndico Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, quedando agregada la fotocopia de la Credencial debidamente Certificada Ante Notario, en la que consta que el referido Síndico ha sido nombrado para tal cargo por el Tribunal Supremo Electoral, para el período que finaliza el día treinta de Abril del año dos mil doce, apreciada que ha sido la prueba y no habiendo oposición por parte del Síndico Municipal mencionado, se tiene por contestado favorablemente a la interesada; EL SUSCRITO NOTARIO RESUELVE Y DA FE: RECTIFIQUESE EL ACTA DE MATRIMONIO NUMERO: CUATRO; ASENTADO A PAGINAS: DIEZ Y CUATRO, DEL LIBRO DE ASENTAR ACTAS MATRIMONIALES QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL CARRIZAL, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, LLEVÓ DURANTE EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES; QUE CORRESPONDE A ROMAN GUERRA LOPEZ Y EVA VENTURA GALDAMEZ; Y RECTIFIQUESE EL ASENTAMIENTO NUMERO: MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, del Libro de Reposiciones de la Alcaldia Municipal de El Carrizal, Departamento de Chalatenango, la que literalmente dice: PARTIDA NUMERO: TREINTA Y OCHO; QUE CORRESPONDE A LA COMPARECIENTE, DEL LIBRO DE ASENTAR PARTIDAS DE NACIMIENTO QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE EL CARRIZAL, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, LLEVO EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, en el sentido que el nombre ocrrecto que usará la otorgante, es "EVA VENTURA DE GUERRA", y no como erróneamente aparece. PROTOCOLICESE la presente resolución y extiéndase un testimonio a la interesada.- Así me expreso, leo íntegramente lo escrito, en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico y firmo.- DOY FE.- """"""""""""""""""" Hay una firma que se lee: ========== "M.O. Aparicio." ============== Hay un sello circular que se lee: =============== MANUEL OSCAR APARICIO FLORES ============== NOTARIO ================ REPUBLICA DE EL SALVADOR.- ============== Es conforme con su original con el cual se confrontó.- Así me expreso, leo íntegramente lo escrito en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico y firmo.- DOY FE.----------------------------- Hay una firma que se lee: ================== "M.O. Aparicio." ================== "RUBRICADAS" ================== PASO ANTE MI DEL FOLIO VEINTINUEVE FRENTE, AL FOLIO TREINTA FRENTE, DEL LIBRO QUINCUAGESIMO QUINTO DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, Y PARA SER AGREGADO A LAS DILIGENCIAS DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE MATRIMONIO.- EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE CHALATENANGO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

